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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Universidad de OviedO

ResoluCión de 4 de noviembre de 2020, de la universidad de oviedo, por la que se modifica la fecha de reali-
zación del primer ejercicio de la fase de oposición en el concurso oposición libre, convocado por Resolución de 20 
de febrero de 2020, para la provisión de trece plazas de Técnico especialista en Biblioteca, Grupo iii (Boe de 5 de 
marzo de 2020).

Conforme a la resolución de 3 de noviembre de 2020, del rector de la Universidad de Oviedo, por la que se ordena la 
suspensión de la actividad presencial y se establecen servicios esenciales en la Universidad de Oviedo como consecuen-
cia de la Resolución de 3 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud del Principado de Asturias, relativa al estable-
cimiento de medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria originada por la COvid-19, la Comisión designada para la resolución de 
las pruebas selectivas convocadas para la provisión de 13 plazas con la categoría de Técnico especialista en Biblioteca, 
reunida en fecha 4 de noviembre de 2020, considera necesario posponer la fecha de realización del primer ejercicio de 
la fase de oposición, prevista inicialmente para el próximo 21 de noviembre.

a la vista de dicho acuerdo, y en ejercicio de las competencias atribuidas en la base 5.ª de la convocatoria, en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2e) del mismo 
texto legal, así como en el artículo 60 de los estatutos de esta Universidad, aprobados por el decreto 12/2010, de 3 de 
febrero, del Principado de Asturias, el Rector de la Universidad de Oviedo,

r e s U e L v e

Primero.—Convocar a los aspirantes admitidos a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición en el lugar, 
fecha y hora que seguidamente se señalan:

Lugar: Facultad de economía y empresa y aulario de Ciencias Jurídico-sociales. Calle valentín andrés Álvarez s/n 
33006 Oviedo (Campus el Cristo a)

Fecha: 20 de diciembre de 2020.

Hora: 10.00 horas.

Los opositores deberán ir provistos del documento nacional de identidad o acreditación equivalente —en vigor en 
ambos casos—, bolígrafo y mascarilla.

Con al menos 48 horas de antelación al desarrollo del ejercicio, será publicada en la página web de la Universidad de 
Oviedo la distribución de los opositores por aulas.

segundo.—Hacer pública esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en la página web de la 
Universidad de Oviedo.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, conforme al artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa. Previamente, y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, a tenor del art. 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

en Oviedo, a 4 de noviembre de 2020.—el rector.—Cód. 2020-09327.
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